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Lima, l9 |'|AR. Z0lgVISTOS:

El Informe N'397-2019-MINEDUA/MG|-PRONABEC-OAF-USF de ta unidad desubvenciones y Financiamiento, y demás recaudos de-l-Expediente slGEDo 12976-2019 y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 2ggg7, modificada por ra sexta Disposicióncomplementaria Modificatoria de la Ley N" go281, ," 
"r"" el programa Nacional deBecas y crédito Educativo a cargo del Ministerio dá Eduóación, encargado det diseño,

:iill?,3::ui:,s:ll'9,i,^::,gil':¡o, monitor; t;;"ñá.i¿, oL-r". ¡'".1-.1 créditos

Que, el literal b) del artículo 37 del Manual de Operaciones de pRONABEC,
aprobado mediante Resolución Ministerial No los-zol7-MINEDU, señala comofunciones de la unidad de subvenc¡ones y Financiam¡enio, "(...) elaborarel calendariode pago de las subvenciones otorgadas para su aprobación y difusión,,;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N. 947-2017-MINEDUA/MG|-PRONABEC, se aorofó las Normas para la Ejeóución áe subvenciones para Estudiosen el Perú, modific-ada por las Resbluciones oirectoráles Ejecutivas N" 1 01s-2017-MINEDUA/MG I-PRONABEC, N" 80-201 8-MINEDU¡¿¡¡éi-PNONABEC, N" 2OO.2O1 8.M I NEDUA/MG I-PRONABEC, N' 246-201 8-M I NEDÚ¡¿Ué I.PNONABEC Y N" 40-201 9-M I N ED UA/MG I-PRO NAB EC;

Que, el numeral 7'10'g de las Normas para_la Ejecución de Subvenciones paraEstudios en el Perú, aprobadas mediante Resólución oieitorat Ejecutiva N" g47-2017-
MINEDUA/MGI-PRoNABEC, modificado por la nesorucion Directoral Ejecutiva N" 2oo-2018-MINEDUA/MGl-PRoNABEc, señal'a qu"';(..lii'or¡"¡n" d" Áa^¡iiitración yFinanzas establece con Resolución Jefatuut 

"t'"rórigo^a mensual o semestral o



anual del otorgamiento de la subvención a favor de las /ES o CF, en función a los
calendarios académicos aprobados por la Oficina de Gestión de Becas"',

Que, mediante Resolución Jefatural N" 71-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-
OAF de fecha 1 1 de febrero de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas aprueba
los costos académicos por concepto de matrícula presentados por la Universidad
Nacional Santiago Antúnez de Mayolo aplicables a los becarios de la Beca 18 de
Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria 2018;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 387 -2019-MINEDU-VMG I-PRONABEC-
OBE de fecha 14 de matzo de 2019, la Oficina de Gestión de Becas reconoce, entre
otros, el Calendario Académico correspondiente a los semestres 2019-l y 2019-ll de la
Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo aplicable a los becarios de la Beca
18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria 2018;

Que. mediante Informe N" 397-201 9-MINEDUA/MG l-PRONABEC-OAF-USF, la

Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de Pago
de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo aplicable a los becarios de
Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria
2018; con base en el calendario académico reconocido en la Resolución Jefatural N"
387-2019-MINEDUA/MG|-PRONABEC-OBE, emitida por la Oficina de Gestión de
Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago por parte de
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento a la Oficina de Administración y Finanzas,
el mismo que se encuentra acorde al marco normativo de las subvenciones,
corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-
2012-ED, modificado por Decretos Supremos N'008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la
Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Calendario de Pago de la Universidad Nacional Santiago
Antúnez de Mayolo aplicable a los becarios de Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales
Delegadas en Administración - Convocatoria 2018; con base en el Calendario
Académico reconocido en la Resolución Jefatural N" 387-2O19-MINEDUA/MGl-
PRONABEC-OBE, emitida por la Oficina de Gestión de Becas, que queda establecido
de la siguiente manera:

Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
Convocatoria 2018

Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración - Convocatoria 201 8
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ry Goncepto Guota No Mes de Pago

t Matrícula 1 Abril 2019

ffl Goncepto Guota No Mes de Pago
r:{:i.r Matrícula 1 Septiembre 2019

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


